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22586 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2001, de la Universidad de Oviedo, por la que se modifica el plan de estudios de Diplomado en Turismo (1998), de la Escuela Universitaria

de Turismo de Asturias (adscrita).

Habiendo sido homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 17 de octubre de 2001 la modificación del plan de estudios de Diplomado en Turismo, de la
Escuela Universitaria de Turismo de Asturias (adscrita), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 18 de febrero de 1998,

Este Rectorado ha resuelto publicar la citada modificación quedando como se relaciona a continuación:

En la página 5755 de la publicación antes mencionada, apartado b), donde dice: «Se establece la obligatoriedad de superación del nivel inferior de cualquiera de los idiomas incluidos en
el plan de estudios, para poder matricularse en el correspondiente nivel superior», debe decir: «Se establece la obligatoriedad de superación del nivel inferior de cualquiera de los idiomas incluidos
en el plan de estudios, para poder examinarse en el correspondiente nivel superior».

Se amplía la oferta de materias optativas tal como figura en el anexo a la presente Resolución.

Oviedo, 2 de noviembre de 2001.—El Rector, Juan A. Vázquez García.
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